
Derechos y Deberes
de Nuestros Niños
y Niñas  
El Hospital Regional de Sogamoso E.S.E., contribuyen a crear un 

ambiente hospitalario más humano y empático, donde el bienestar 

integral del niño es la prioridad. Al asegurar que los niños conozcan y 

ejerzan sus derechos, pero al mismo tiempo comprendan la 

importancia de sus deberes.



De chre os 
Información clara y amigable: Recibir información sobre 

sus derechos y su salud de forma comprensible.

Hospitalización justificada: No ser hospitalizado si la 

atención médica puede brindarse de forma ambulatoria.

Compañía familiar: Estar acompañado de su familia 

durante el proceso de hospitalización.

Entretenimiento y objetos personales: Disfrutar de 

juguetes, libros y traer los suyos propios.

Trato digno y respetuoso: Recibir un trato cariñoso, 

respetuoso y que proteja su intimidad.



Respeto: Mostrar respeto hacia el personal, compañeros y 

el entorno hospitalario.

Buen comportamiento: Mantener un comportamiento 

adecuado dentro del hospital.

C o l a b o r a c i ó n :  P a r t i c i p a r  a c t i v a m e n t e  e n s u 

recuperación y autocuidado.

Honestidad: Ser honesto con el personal de salud y su 

familia.

Cuidado: Cuidar las instalaciones, muebles y recursos del 

hospital.

De rebe s 


